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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del dia 11 de OctubreJ

PRESIDENCIA

DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y antos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Vallado- 
lid y el Juez de primera instancia 
de Valoria la Buena, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juez se si
guió pleito civil ordinario á instan
cia de Romualda Alvarez, vecina 
de Esguevillas, contra Rafael Ve
lasco, contratista de las obras efec
tuadas en la Casa Ayuntamiento de 
la villa, para que reconstruyera la 
pared medianil que existia entre la 
casa de la demandante y la del 
Ayuntamiento, y recayó sentencia 
firme en 28 de Octubre de 1872 
obligando á Velasco á la demoli
ción de la pared existente y á su re
construcción en los términos soli
citados por Romualda Alvarez:

Que en cumplimiento de esta sen
tencia, Rafael Velasco solicitó per
miso del Ayuntamiento de Esgue
villas para proceder á la obra; pero 
la corporación municipal denegó el 
permiso elevando su acuerdo á la 
aprobación de la Comisión provin
cial, y á excitación de esta última 
el Gobernador de la provincia diri
gió requerimiento de inhibición al 
Juez, manifestando que la obra 
perjudicaba al Ayuntamiento, sin 
que hubiera sido parte en el juicio:

Que el Juez, oidas las partes y 
Ministerio público, dictó sentencia 
declarándose competente por refe- 
rirse el requerimiento á un juicio 

fenecido con sentencia que causó 
ejecutoria:

Qne el Gobernador trascribió al 
Juzgado un acuerdo de la Comisión 
provincial insistiendo en la compe
tencia suscitada:

Visto el art. 51 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1883, que 
dispone que los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada:

Vistos los artículos 53 y 57 del 
mismo reglamento, según los cua
les únicamente suscitarán los Go
bernadores cuestión de competen
cia para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento corresponda en vir
tud de disposición expresa á los 
mismos Gobernadores, á las Auto
ridades que de ellos dependan ó á 
la Administración publica en ge
neral; manifestando además en sus 
requerimientos las razones que les 
asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoyen para 
reclamar el negocio:

Considerando:
l .° Que el Gobernador de la pro

vincia no funda su requerimiento 
en disposición alguna concreta, por 
la cual se atribuya el conocimiento 
de la cuestión suscitada á las Au- 
toridade.s administrativas; y

2 .® Que además el juicio á que 
se refiere el requerimiento resulta 
fenecido en virtud de sentencia que 
causó ejecutoria, y por tanto el res
peto debido á la cosa juzgada im
pide suscitar contienda de compe
tencia para conocer en el mismo 
asunto;

El Gobierno de la República, con
formándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, ha 
tenido á bien declarar que esta 
competencia no ha debido susci
tarse.

Madrid nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta ytres.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emi
lio Castelar.

CGaceta del 9 de OctuireJ

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
uso de las facultades que le han 
sido conferidas, decreta:

Artículo 1.® Los Gobernadores 
civiles están autorizados para con
ceder licencias de armas de caza:

1 .® A los que se dedicasen al 
ejercicio de esta industria y exhi
bieran la patente que les haya sido 
expedida por los Administradores 
económicos con arreglo á lo que 
por el Ministerio de Hacienda se 
determine.

2 .® Alos que desearen dedicarse 
á este ejercicio en otro concepto que 
en el de industriales.

Art. 2.® Por las licencias expe
didas según el párrafo primero del 
artículo anterior ne se satisfará 
cantidad alguna. Su adquisición es 
sin embargo imprescindible, no 
bastando para el uso de las armas 
que ella autoriza la matrícula in
dustrial.

Por las expedidas con arreglo al 
párrafo segundo del mismo artículo 
se satisfará la cantidad de 80 pe
setas.

Art. 3.® Las personas que hicie
ren uso de dichas licencias estarán 
obligadas á exhibirías siempre que 
lo reclamen los agentes de la Au
toridad.

Art. 4.® Los Gobernadores civi
les podrán además autorizar el uso 
de armas de todas clases á los que 
viviesen en el campo, ó por las ta
reas á que se dedicasen les fueran 
necesarias para proteger su segu
ridad personal ó la de sus intereses. 
Por estas licencias se devengará la 
cantidad de 15 pesetas.

Art. 5.® Ninguna persona podrá 
hacer uso de las armas que estuvie
se autorizado á emplear para otros 
fines que para aquellos que se ha
llaran explícitamente determinados 

| en la licencia que se les hubiese 
’ expedido.

El que contraviniese á lo prescri
to en este artículo pagará una mul
ta de 50 á 500 pesetas.

Art. 6.® El que usase armas sin 
licencia será considerado perturba
dor del órden público.

Art, 7.® Las licencias concedi
das en virtud de este decreto serán 
valederas por un año, á contar des
de la fecha en que hayan sido ex
pedidas.

Art, 8.® Los Gobernadores civi
les en sus respectivas provincias 
cuidarán del puntual cumplimiento 
de las anteriores disposiciones.

Madrid seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres. —El Pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Castelar.—El Ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Mai
sonnave. ‘

direular.

En la Gaceta de hoy se publica un 
decreto marcando á los Gobernado
res civiles las bases á que podrán 
sujetarse para la concesión de las 
licencias de armas. Numerosas re
clamaciones y el deseo de que se 
satisfagan necesidades legítimas 
mueven al Gobierno de la Repúbli
ca dictar esa disposición, beneficio- 
sa á la mayoría de las clases socia
les. V. S. al aplicaría con su celo y 
discreción reconocidas procurará 
que el pensamiento del Gobierno se 
cumpla con entera puntualidad, no 
cediendo nunca las autorizaciones 
que queda V. S. facultado para con
ceder en desventaja del órden pú
blico ni de los intereses de la Na
ción.

Ese decreto fija además el crite
rio de V. S., y expone el del Go
bierno acerca de las conducciones 
de armas que se hagan, bien den
tro del territorio de esa provincia, 
bien de una á otra de la República, 
Dichas conducciones no podrán ve-
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rificarse si el remitente y el consig
natario no están autorizados para 
ello y no prueban, ya con su cali
dad de comerciantes de armas, ya 
con la de cazadores de oficio, ya 
con la de cazadores autorizados de
bidamente para este ejercicio, que 
la conducción que solicitan está 
justificada de una manera com
pleta.

Las licencias ó permisos para la 
conducción dentro de esa provincia 
compete á V. S., y V. S. será res
ponsable si no se aplicasen con se
vera puntualidad las indicaciones 
hechas en esta circular. Las con
ducciones de armas de una proviii- 
vincia á otra de la República serán 
otorgadas por el Gobierno, y el Go
bierno se sujetará tambien á esos 
principios.

El pensamiento del Gobierno está 
reducido á que cese por completo el 
espectáculo quese venia dando hace 
mucho tiempo de que los enemigos 
del órden y los adversarios de la 
paz pública usaran toda clase de 
armas y tuviesen la mayor facilidad 
para trasportarías de un punto á 
otro, muchas veces hasta sin cono
cimiento de las Autoridadss. No 
quiere el Gobierno que aquel abuso 
continue, y no pretende tampoco 
que los intereses de la industria y 
las necesidadt's sociales mas im
prescindibles hallen escasa satisfac
ción en los procedimientos adminis
trativos. Por eso sujeta su conduc
ta en este asunto á esos dos distin
tos puntos de vista que deben servir 
de norma á V. S. en las cuestiones 
que se le presenten.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1873.—Mai
sonnave.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de.....

^Gaceta del 11 de Ociu^reJ

Ministerio deja Gobernación.

Visto el expediente promovido 
por Angel Fernandez Moreno, mozo 
comprendido en el alistamiento de 
la capital para la reserva de este 
año, alzándose del fallo por el que 
la Comisión especial de revision ha 
declarado útil al recurrente:

Visto el art. 1.® adicional de la 
ley de 18 de Agosto último, en re
lación con el párrafo segundo, artí
culo 3.° de la propia ley:

Considerando que en el caso ac
tual no se ha cumplido la condición 
que la citada disposición exige para 
interponer el recurso de alzada con
tra el fallo de la Comisión especial, 
tod . vez que la provincial se halla 
de acuerlo con los Facultativos 
para declarar útil al mozo Angel 
Fernandez Moreno:

Considerando que dada la impo
sibilidad legal de admitir el recurso 
interpuesto, no hay términos hábi
les para entrar á examinar el fondo 
de la cuestión;

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien desestimar la recla
mación formulada por el recurren
te, dejando á salvo el derecho que 
pueda asistirle para deducir en for
ma legal y ante quien corresponda 
las acciones que crea asistirle con
tra los que han intervenido en la 
declaración de su utilidad.

De órden del Gobierno de la Re
pública, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de 1873.-El Secretario ge
neral, José María Celleruelo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

('GaceU del 9 de OctudreJ

Ministerio de la Gobernación.

forma ofrecida por el contribuyente 
expresado: expuesto al público, se 
presentaron contra ello 45 reclama
ciones de otros tantos vecinos, y 
en vista de ellas la Junta municipal 
acordó dejar sin efecto el nuevo 
reparto y llevar á cabo el anterior, 
á excepción de 10 individuos de la 
misma, que reclamaron contra él 
por creerlo fuera de la ley.

Expuso además la corporación 
municipal que para cubrir sus aten
ciones y el déficit de su presupuesto 
dividió el reparto en dos partes, 
comprensiva la primera del 25 y 
0‘25 por 100 sobre las cuotas de 
forasteros y vecinos y 6 por 100 de 
ambas partidas, y la segunda con
signando á cada vecino las utilida
des que no estando sujetas al pago . 
de contribución directa se les gra
duaban por varias consideraciones: 
que de no llevarlo á efecto se verá 
sin recursos para sus mas perento
rias necesidades; y que si bien el 
reparto dividido en dos partes está 
redactado en uno solo, se previno 
esto á su tiempo para evitar gastos.

La Comisión provincial resolvió 
modificar el acuerdo del Ayunta
miento, previniendo á este que re
dujese las cuotas al límite legal, 
computando el exceso recibido en 
los trimestres percibidos en el co
bro de los posteriores, puesto que 
el Ayuntamiento al aceptar el se
gundo reparto reconoció tácitamen
te la nulidad del primero.

En 29 de Abril la Comisión acordó 
que no podia admiti ese la dimisión 
que anunció el Ayuntamiento, en 
vista del anterior acuerdo, referen
te solo á los recurrentes, y que la 
corporación municipal debia utili
zar los arbitrios que la ley mencio
na en el cap, 1.® de su tít. 4.® para 
cubrir el déficit que resultase des
pues de hechos los repartimientos 
en la cuantía legal.

Contra estos acuerdos recurre á 
V. E. el Ayuntamiento de Mislata 
reproduciendo los fundamentos de 
su informe, afirmando además que 
el silencio de loe contribuyentes in
dicó su asentimiento al acuerdo del 
Municipio y Junta de contribuyen
tes, no siendo admisible contra él 
nuevas quejas por no haberse for
mulado ea tiempo legal; que solo 
aquel reparto le permite cubrir sus 
atenciones, y que los otros recursos 
señalados en la ley no tienen razón 
de ser en un pueblo del corto vecin
dario de Mislata.

La Comisión provincial en su in
forme manifiesta que si bien los re
currentes no reclamaron en el plazo 
fijado por la regla 7.^ del art. 131 
de la ley contra el primer reparto, 
fué porque virtualmente lo' anuló el

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in 
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Mislata contra varios acuerdos de 
esa Comisión provincial, referentes 
al repartimiento verificado para cu
brir el presupuesto del año econó
mico anterior, la Sección de Gober
nación y Fomento del citado alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente, -del 
cual resulta que varios vecinos de 
Mislata, provincia de Valencia, acu
dieron á la Comisión provincial re
clamando contra el repartimiento 
hecho por el Ayuntamiento por ser 
las cuotas que se les señalaron no
tablemente superiores al límite 
legal:

Exponían que en aquel reparto, 
aprobado por el Ayuntamiento en 
2 de Febrero último, se faltaba á las 
prescripciones de la ley de 23 de 
Febrero de 1870, que á su juicio li
mitaba la cuota imponible al 25 por 
100 de lo que se pague en concepto 
de contribución territorial.

Como prueba de esta infracción 
aducían una certificación del Se
cretario municipal y varios recibos, 
en los que constan las cantidades 
satisfechas por reparto municipal y 
contribución territorial.

El Ayuntamiento informó que el 
reparto fué aprobado en 10 de Octo
bre de 1872: que expuesto al públi
co, solo se presentó una reclama
ción, teniendo lugar el cobro del 
primer y segundo trimestre en los 
dias 2 y 3 de Noviembre: que en los 
primeros dias de Diciembre, pre
sentadas dos reclamaciones en que
ja de lo excesivo de las cuotas im
puestas, el Ayuntamiento lo mandó 
en consideración al ofrecimiento 
que de público hacia un contribu- 

ente de verificar un reparto mas j
económico; acordó nombrar una co
misión que llevara á efecto la re

nido en cuenta todo género de uti
lidades, no indica cuáles son, ni sus 
conceptos, por lo cual la Comisión 
cree que debe desestimare! recurso.

La Sección no puede menos de 
llamaría atención de V. E. respecto 
de la informalidad con que se ha 
procedido en este asunto, puesto 
que despues de ejecutado un repar
to por la Junta municipal, solo en 
virtud de algunas frases pronun
ciadas por un contribuyente se pro
cedió á nombrar una comisión que 
lo rehiciera conforme á los deseosde 
aquel; proceder ilegal, puesto que 
los repartimientos debe únicamente 
hacerlos la referida Junta.

Visto el párrafo segundo del ar
tículo 2.® de la ley de presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1872, que 
limita la cuantía de las cuotas 
para gastes municipales y provin
ciales al 3 por 100 de la riqueza im
ponible:

Vista la órden de 20 de Agosto 
último, dirigida al Gobernador de 
la provincia de Canarias, en la cual, 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado, se preceptuó: 
primero, que siendo aplicable la ley 
de presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872 á los municipales en el 
ejercicio del año económico que 
acaba de trascurrir, deben decidir
se las reclamaciones que se hayan 
hecho contra los repartimientos cu
yos tipos excedieran del 3 por 106 
con arreglo á las prescripciones 
contenidas en la misma; y segun
do, que para evitar los confiietos 
consiguientes á las reformas de los 
presupuestos en que haya habido 
reclamaciones, era oportuno que 
las bonificaciones ó reintegros que 
corresponden por resultado de aque
llas se verifiquen en el presente año 
económico en los términos que cor
responda, según el circunspecto 
juicio de los respectivos intere
sados:

Considerando que el presente ca
so se halla perfectamente compren
dido en las anteriores disposiciones 
legales, puesto que se trata de un 
repartimiento correspondiente al 
año económico de 1872-73;

■ La Sección opina que debe deses
timarse el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de Mislata contra 
los acuerdos de la Comisión provin
cial de Valencia, y confirmarse es
tos; entendiéndose que las cuotas 
de los contribuyentes que reclama
ron contra el reparto deben atem
perarse al tipo de 3 por 100 sobre 
la riqueza imponible, fijado en la 
ley de presupuestos de 26 de Di
ciembre último, siéndoles de abono 
en los trimestres venideros el exce
so que hayan satisfecho en los ya 
vencidos.»

Y conforme el Poder Ejecutivo 
de la República con el preinserto 
dictámen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De su órden, comunicada por el 
’ Sr. Ministro de la Gobernación, lo

Ayuntamiento con la formación y 
publicación del posterior, debiendo 
por consiguiente contarse el plazo 
desde que este quedó sin efecto; y 
que el Ayuntamiento al reconocer 
en su recurso lo excesivo de las 
cuotas, y al manifestar que ha te-
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partipipo á V, So para Ip^^efectos 
correspoaiioates. Dios guarde á 
V, 3. masilla aà05. Madrid 2 de 
Octubre-de'' 1873. — Eí Secretario 
geaeral,, Joíé María Qelleracl.).— 
Sr. Grjberaador de la proviabia de 
Valencia. ;

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: En vií^ta de una expo
sición de D. Emilio García de OUo- 
qni, conceMonarió de terrenos y 
obras en las inmediaciones del mue
lle de la Lageven el puerto*de Vigo, 
solicitando se.!autorice la trasferen
cia de dicha concesión á. favor de 
D. Juan de Callejón, D. Manuel de 
Bárcena, D. Fernando Carreras,. 
D. Félix Villoeh, D. Álejandro de 
Buenaga y D. Jhan Tapias Ferrer, 
como miembros de la Sociedad le
gal que con el' exponente van. á 
constituir bajo el nombre de Empre
ña de los muelles ^ de los terrenos del 
puerto de Vipo, el Gobierno de la- 
República, de acuerdo con lo pro
puesto p )r ésa Dirección général', 
ha tenido á bien; autorizar dicha 
trasferencia; entendiéndosc que los 
nuevos concesionarios disfrutarán 
los mismos derechos y estarán su
jetos a las mismas obligaciones que 
para el primero regían en virtud 
del decreto de concesión de ' 26 de 
Diciembre de 1870 y órdenes pos
teriores. ,

Lo digo á .V. L, para los efectos 
correspondientes. Dios, guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de 
Octubre de 1873.-011 Berges.— 
Sr. Director general ' dé Obras pú
blicas,' Agricultura^ industria y Co
mercio.-

limo. Sr.: Cuando en 28 de No
viembre, 3 y 18 de Eneró y 21 de 
Marzo últimos autorizó- 'esa 'Di ec- 
cion general.á algunas Juntas pro
vinciales de p-imera. enseñanza ; 
para que á. su vez pudiesen autori
zar á los Maestros de Escuelas pú
blicas para'residir donde les convi
niese, con objeto de librárse de la 
persecución y graves amenazas que 
les hacían las partidas carlistas, 
dispuso tambien que lo.s profesores 
así autorizados cobrasen íntegro 
su sueldo como si estuvieran al 
frente de sus clases; y si bien en 
aquella época pudo esta medida re
conocer un principio de justicia, 
atendiendo á las circunstancias y 
condiciones vle algunos idelos: Pro
fesores amenazados y.de los respec
tivos. Ayuntamientos, dioy, que los 
rigores de la guerra alcanzan uña 
zona más extensa, y que las personas 
comprometías no son individuali
dades determinadas cuyas causas 
se conocen, se hace preciso adoptar 
una medida general en armonía 
con los intereses de los Maestros, 
de la enseñanza y do los Munici
pios.

En su vista, y • considerando que 
de continuar los Maestros ausentes 
por tal motivo cobrando todo’ su 
haber, se perjudicaría en primer 
término el presupuesto municipal, 
toda vez que este debe atender al 
pago, de otro Profesor que preste 
la enseñanza, y en segundo lugar 
á esta cuando por falta de fondos 
para, satisfacer el doble sueldo es
tuviese la enseñanza abandonada:

Considerando que un Maestro que 
cobra,medio sueldo, y en libertad 
para residir donde le convenga, 
puede con su trabajo auxiliarse 
hasta cub ár sus necesidades;

Y considerando que con el otro 
medio puede pónerse al frente de 
la enseñanza un Profesor, y que 
por lo tanto quedan cubiertas por 
este medio todas las atenciones;

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .° Se autoriza á las Juntas pro
vinciales de primera enseñanza para 
que por su parte puedan autorizar 
álos. Maestros que se vean grave
mente amenazados por los carlis
tas para residir donde les conven
ga miéutras duren las circunstan
cias porque atraviesa el país á cau
sa de la guerra., Las Juntas darán 
Cuenta á la Dirección general de 
Inst mccion pública de las autori
zaciones que concedan.

2 .° Los Maestros que en virtud 
de dicha autorización se ausenten 
de su destino percibirán la mitad 
de su sueldo con cargo al fondo 
municipal del pueblo en que sir
ven, y se les considerará como en 
servicio activo para todos los efec
tos de su carrera.

3 .° Los Ayuntamientos pondrán 
al frente de la enseñanza otro Maes
tro con aprobación de la Junta pro
vincial, èr cual percibirá el otro 
medio sueldo y los demás emolu
mentos por el tiempo que en clase 
de suplente desempeñe el cargo.

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 22 dé Setiembre de 1873.—' 
Gil Berges.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

('Grucetá del 10 de /Setiembre.J

Ministerio de Hacienda .

limo. Sr.: Visto el expediente 
1 instruido á consecuencia de las con 

saltas elevadas, tanto por la Junta 
superior de Ventas de Propiedades 
y Derechos del Estado, como por 
las Administraciones económicas 
de varias provincias, sobre la inte- 

, ligencia que debe darse al párrafo 
décimoprimero del art. 28 del re
glamento de 14 de Enero último, 
que declara exentas del pago del 
impuesto sobre derechos reales las 
adquisiciones hechas directamente 
de los bienes enajenados por el Es
tado en virtud de las leyes desa- 
mortizadoras de l.° de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865:

í Vistas las dos citadas leyesí
Vistas la instrucción de 31 de 

Mayo de 1855 y la Real órden de 3 
de Enero de 1863: '

Vistos el apéndice letra G de la 
ley de 26 de Diciembre de 1872 y 
el reglamento de 14 de Enero úl
timo:

Considerando que tanto dichas 
consultas como las reclamaciones 
hechas tambien sobre el particular 
por varios interesados son comple
tamente fundadas, si sólo se atien
de á la letra del párrafo undécimo 
del citado artículo del reglamento 
de 14 de Enero, y á lo preceptuado 
de un manera general en los ar
tículos 30 y 31 del mismo:

Considerando, sin embargo, que 
la verdadera interpretación de di
cho párrafo undécimo es de todo 
punto natural y sencillo con sólo 
tener presente que las- leyes no 
tienen efecto retroactivo; que los 
contratos son ley para los contra
tantes, y que estos, en virtud del 
pacto celebrado tienen derechos y 
obligaciones que no pueden alterar 
por sí en provecho propio y en per
juicio ajeno:

Consi lerando que para la aplica
ción del citado párrafo undécimo, 
rectamente interpretado, es preciso 
determinar quién debe reputarse 
como primer adquirente ó adquiren- 
te directo de los inmuebles proce
dentes del Estado, y por lo mismo 
exceptuado de satisfacer el impues
to sobre derec os reales y trasmi
sión de bienes:

Considerando que por el carácter 
especial de las leyes desamortiza- 
doras, y á fin de que no se perpe
túen añejos abusos de que se la
menta la Administración pública, 
la exención del impuesto solo pue
de alcanzar al cesionario á cuyo 
favor ceda el rematante en el acto 
de la subasta el inmueble enajena
do por el Estado, siempre que for
malice dicha cesión ántes precisa
mente de que se verifique el pago 
del primer plazo del inmueble trans
mitido:

Considerando como consecuencia 
de lo anteriormente expuesto, que 
es indispensable modificar los ac
tuales modelos de las escrituras de 
ventas de bienes del Estado;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Contribuciones 
y lo informado por la de Propieda
des y Derechos del E tado, se ha 
servido acordar:

1 .® Que el beneficio concedido 
por el art. 24 de la ley de 1?. de 
Mayo de 1855 á las rentas y reven
tas de bienes procede, .tes del Esta
do sólo queda deroga lo desde 1.® 
de Enero último, en cuyo dia co
menzó á regir la ley dé 26 dé Di 
ciembre del año próximo pasado 
respecto al impuesto sobre derechos 
reales.

2 .° Que no debe oonsiderarse 
como acto de trasmisión para los 

> efectos del citado impuesto la ce
sión hecha por el rematante á favor 
de un tercero, siempre que haya 
manifestado en el acto de la subas
ta que tomaba parte en ella con 
ánimo de ceder, y que formalice la 
cesión ántes precisamente de que 
se pague el primer plazo de la finca 
subastada:

Y 3.° Que como consecuencia 
de estas declaraciones la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado proceda inmediatamente 
á modificar los modelos de las es
crituras de ventas, sustituyendo en 
ellas la cláusula ó condición en que 
se Consigna la exención del im
puesto otorgada por la ley de l.° 
de Mayo de 1855, con otra en que 
se exprese que en las referidas ven
tas sólo quedan exentos del pago 
de aquel los compradores que ad
quieran directamente del Estado, 
á contar desde l.° de Enero último, 
las fincas, censos y derechos ena
jenados por él en virtud de las le
yes desamortizadoras.

Lo que de órden del mismo Go
bierno digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de Agosto ,de 1873.— 
Carvajal.—Sr. Director general de 
Contribuciones y Rentas.

..ÍU-- --------------- .MOn. ........ ..

/Gaceta del 14 de Oetn^reJ

Ministerio dé la Gobemacion»

€1R€1JLAR.

■Con el objeto de que no se irro
guen perjuicios á la industria na-^ 
cional ni se lastimen en modo al
guno los intereses particulares, 
atendiendo, sin embargo, á la con
servación del órden público, y para 
fijar de una manera concreta el cri
terio á que deben ajastarse las re
soluciones referentes al decreto de 
6 de Octubre del presente año so
bre licencias ó permiso para la con
ducción de armas, ya dentro de esa 
provincia, ya de una á otra de la 
República, ó^ya del extranjero des
de la publicación do la presente 
circular, cuyo cumplimiento reco
miendo á. V. S., deberán tenerse 
presentes las reglas que siguen:

1.^ Para la conducción de ar
mas de una á otra provincia es in
dispensable la autorización del Go
bierno, pedida por el remitente en 
solicitud dirigida á V. S., y en la 
cual por medio de la matrícula de 
comercio pruebe que se dedica al 
ejercicio del de armas, cuya solici
tud será remitida á este Centro para 
su resolución inmediata. El con
signatario deberá presentar igual
mente á V. S solicitud acompaña
da de la correspondiente matrícula 
ó probar el usó para qué se destinan 

i las armas. .
1 2.^ La conducción dentro de la 

misma provincia deberá autorizaría
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V. s. concediendo él permiso con 
arreglo á lo prescrito en el citado 
decreto.

3? La importación de armas de 
cualquiera Nación estará sujeta á 
la tramitación siguiente: solicitud 
del consignatario á este Ministerio 
especificando el nombre de la per
sona ó casa que remite, punto , de 
expedición y de entrada en la Pe
nínsula, número y clase detallada 
de las armas, matrícula del consig
natario, punto donde este reside y 
objeto para que se dedican.

4 .® Las municiones y pertrechos 
de guerra quedan asimilados á los 
casos prescritos en las reglas ante
riores.

5 .^ Los casos que no se previe
nen en esta circular se sujetarán á 
lo decretado en 6 de Octubre de 
1873.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 14 de Octubre de 1873.— 
Maisonnave.—Sr. G-obernador civil 
de la provincia de....

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.876.

Habiendo desaparecido de casa 
de su padre el jóven Juan S. José 
Mateo, cuyas señas se expresan á 
Continuacion, se encarga á los Al
caldes de los pueblos de la provin- 
vincia, que si se hallara en alguno 
de ellos, le detengan y dén aviso 
á este Gobierno.

Valladolid 16 de Octubre de 1873.
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

/Senas.

Edad 11 años, blanco, colorado 
y de buenas carnes: chaqueta caza
dora patén mezcla, tapa terciopelo 
color café, chaleco de la misma tela 
que la chaqueta, pantalón lanilla 
aplomado, sombrero hongo del mis
mo color que el pantalón, corbata 
cuadros negros y encarnados.

TERCERA SECCION.

JDon Jiamon Ocíamo de Toledo, Juez 
de primera insíancia del disérito de 
la Aíidiencia de esla ciudad de Va^ 
lladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á la Junta de caridad y beneficen
cia, creada por D. Miguel Diaz, de 
dos mil ciento setenta y tres pese
tas doce y medio céntimos, á que 
asciende la liquidación practicada 

en autos seguidos contra Agustín y 
Alejandro García, Remigio Arranz 
como marido de Demetria García, y 
Leoncio Molina, por la representa
ción de.los hijos menores de su es
posa Lucía García, herederos de 
Raimundo García y vecinos de Is- 
car, se sacan á subasta los bienes J 
muebles é inmuebles que á conti
nuación se expresan. ।

Muebles. i

Una mesa madera de pino, tasada 
en dos pesetas.—Un tapete de ba
yeta verde, en una peseta.—Seis 
sillas madera de pino, en cinco pe
setas.—Un escaño para cocina, en 
una peseta y cincuenta céntimos. | 
—Un par de morillos, en tres pese- ' 
tas.—Un almirez con su mano, una 
peseta y cincuenta céntimos.-Una 
pesebrera para bueyes, en tres pe
setas y cincuenta céntimos,—-Una 
sartén, en cincuenta céntimos.— 
Cuatro sillas de aya, en tres pese
tas.—Un escaño viejo, en una pe
seta y cincuenta céntimos.—Dos 
banquillos, en cincuenta céntimos. 
—Un trillo, en tres pesetas.—Una 
pesebrera, una peseta y cincuenta 
céntimos.

Trincas en término de Iscar.

Una tierra al pago de Valdecela
da y Hormiguilla, su cabida una 
hectárea, treinta y una áreas y 
veinte y seis centiáreas; linda 0. 
con D. Saturnino Cabrero, M. coa 
Vicente Ortega, P. Francisco Cano 
y Catalina Sanz y N. herederos de 
Josefa Muñoz, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

otra al pago de la fuente del tio 
Bartolo, parte de ella pinar pimpo
llada, de setenta y tres áreas y se
tenta centiáreas; linda 0. pinar del 
Concejo, M. herederos de D. Joa
quín Maldonado, P. capellanía de 
Barros y N. tierra de los Ciezas, 
tasada en cincuenta y cinco pe
setas.

otra pago de la arroyada de Pe
dro y sendero del pino de la tia 
Melchora; hace setenta y tres áreas 
y setenta centiáreas; linda 0. here
deros de D. Anastasio Cabiedes, 
M. Isidoro Sanz, N. tierra de los 
Ulloas, que posee Juan Antonio de 
la calle, tasada en noventa y cinco 
pesetas.

Otra en dicho término, pago del 
Castillejo; de cabida cincuenta y 
seis áreas y cincuenta y ocho cen
tiáreas; linda 0. tierra de Busta
mante, M. Doroteo Ulloa, P. Gre
gorio Sanz y N. Eusebio Hernán, 
tasada en ciento noventa pesetas.

otra al pago de los Frailes y ca
mino de arriba de Pedrajas; de cin
cuenta y seis áreas y cincuenta y 
ocho centiáreas; linda 0. tierra de 
la Capellanía de Pueyes, M. camino 
de arriba de Pedrajas, P. viña de

Roman Muñoz y N. citada Capella
nía, tasada en doscientas veinte y 
cinco pesetas.

Otra al pago del Monte, de cin
cuenta y seis áreas y cincuenta y 
ocho centiáreas; linda 0. Capella
nía Pueyes, P. Roman Muñoz y N. 
el camino, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

otra al pago de los dos caminos 
de Pedrajas, de cincuenta y seis 
áreas y cincuenta y ocho centiá
reas; linda 0. tierra de herederos 
de Telesforo de la Fuente, M. Ca 
pellanía de Pueyes, P. tierra del 
beneficio de Remon y N. Doroteo 
Ulloa, tasada en cincuenta y cinco 
pesetas.

otra al pago del Bodon y caña ''a 
de los caballos, hace veinte y ocho 
áreas y veinte y nueve centiáreas; 
linda 0. tierra de la Iglesia de San 
Pedro, M. Gregorio Hernán, P. San
dalio García y N. con la cañada, 
tasada en treinta pesetas.

otra al pago del camino de Al
deanueva, hace veinte y ocho áreas 
y veinte y nueve centiáreas; linda 
0. pinar de Pedro García, M. otros 
de villa, P. camino de la Fuente 
viejay N. pinar de los Cilleros, ta
sada en veinte pesetas.

otra al pago de las Canteras, 
hace ochenta y cuatro áreas y 
ochenta y siete centiáreas; linda 
0. Doa Vicente Caviedes, P. Teresa 
de la Fuente y N. con sendero de 
las canteras, tasada en setenta y 
cinco pesetas.

otra al pago del Bodon de la Ca
ridad, hace veinte -y ocho áreas y 
veinte y nueve centiáreas; linda 0. 
pinar y tierra de Vicente Ortega, 
M. pinar del Concejo, P. pinar y 
tierra de Lázaro Martin y N. here
deros de Joaquín Maldonado, tasada 
en treinta y ocho pesetas.

otra al pago del Cribunal, de 
una hectárea, trece áreas y doce 
centiáreas; linda 0. Pedro Martin, 
M. heriales, P. herederos de Fran
cisco Alcalde y N. el Bodon, tasada 
en noventa y cinco pesetas.

Y una casa en estado ruinoso en 
el casco de dicha villa. Plazuela de 
Pueyes, número cinco, con la que 
linda al 0. y M. propiedad de An
gela Higuera, N. calle Traviesa y 
P. herederos de Blas María, tasada 
en setecientas pesetas.

El remate de dichos bienes, está 
señalado para el dia catorce de No
viembre próximo y hora de las once 
de su mañana en las Casas Consis
toriales de esta ciudad.

Dado en Valladolid á catorce de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.—’Ramón Octavio de Toledo, 
—por su mandado, Juan Lefórt.

ANUNCIOS PARTICULARES.

TRATADO ELEMENTAL

DE FISICA EXPERIMENTAL Ï APLICADA,

Y DE METEOROLOGIA., ■ r

Seguido de una colección de 100 
problemas con sus soluciones; ilus 
trado con 935 grabados en madera 
intercalados en el texto y una lá-, 
mina iluminada: por A. Ganot, pro
fesor de Matemáticas y de Física. 
Última edición francesa, aumen
tada respecto á las anteriores con 
varias teorías y aparatos nuevos. 
Difusión, diálisis, oclusión, disocia
ción, termodinámica, nueva teoría 
de la electricidad, máquina neu
mática de mercurio de Morreu, ex
perimentos de Helmholtz sobre la 
análisis y la síntesis de los sonidos, 
llamas manométricas de Kœnig, 
máquina dieléctrica de Carré, ter
mómetro eléctrico de Becquerel, 
pirómetro eléctrico de Ed.. Becque
rel, aparato para la rotácioñ elec
tro-dinámica y eléctró-magnética 
de los líquidos por Bertin, conmu
tador del mismo, telégrafo auto- 
gráfico de hélice de Meyer, galva
nómetro receptor de William Thom
son, máquina electro magnética 
de Cramme, etc. Traducida * ano
tada y ampliada en la parte de Me
cánica con las teorías de las fuer
zas, movimientos, centros de gra
vedad y máquinas: por D. Eduardo 
Sánchez Pardo y D. Eduardo Leon, 
auxiliares del Observatorio astro
nómico de Madrid. Sexta, edición. 
Madrid, 1872-73. Un tomo en 8.° 
mayor , ; ilustrado con muchos gra
bados y encuadernado en tela á la 
inglesa, 10 pesetas en Madrid y 11 
en provincias, franco de porte.

Esta obra se publica por cua
dernos de 10.pliegos en 8.® mayor. 
—Al recibir el primer cuaderno se 
paga el importe de toda la obra.

Se ha repartido el sexto y último 
cuaderno.

Se suscribe en la Librería extran- 
jera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plazuela de Santa Ana, 
número 10, Madrid.^En la misma 
librería hay un gran surtido de to
da clase de obras nacionales y ex
tranjeras; se admiten suscricíones 
á todos los periódicos, y se encarga 
de traer del extranjero todo cuanto 
se le encomiende on el ramo de li
brería.

Ibladoliá: 1875.—Imprenla de Gamde.
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